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ArL 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por‘auténticas; y Un "'ejemplar'’de cada una’de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de" las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o" administrativas'dV 

la Provincia. (Ley 8GÓ, original N9 204 de Agosto 14 de 1908}.

Decreto N9 11.192 de Abril 1S de S94S.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto
4034 del 3¡ de Julio de 1944.

Art. 29 — 
les. los Nos. 99. 
¡'alio de 1944.

Modifica parcialmente, entre otros artícu- 
1 3° y l 79 del Decreto N9 3649 del ’ 1 de

Art. S9 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
«i envía directamente por correo a cualquier punto de ía 
República o estertor, previo pago de la suscripción.

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se'CÍA 
tirará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS
($ 1 . 25 j.

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso nc sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y. pos 
columna.

c) Loa balances de Sociedades Anónimas, que se pubti"'  
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán" además’ • 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:

*

Por loe números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día ................................................... §
atrasado dentro del mes .....

de más de í mes hasta
1 año ...............................
de más de 1 uño ....

0.50

ovecripcióft mensual .......................................... ” 2.30
trimestral ..................................... “ 6.50
semestral .................................. ” 12.70
anual ................................................ " 25.—

Art. 10-9 — Todas ¡as suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes ce su vencimiento.

Art- Ü39 — Las tarifas del BOLETÍN OFICIAL "e*  
rio ti 1» aiíru!««•!11- escaj.-,*

I 9 Si ocupa menos de % pág.......................... $ "7
2o De más de % y hasta pág...............  „ 12-.—
39 ” ” ” Vi " ” • - L “ ..... ” 2SL„.
49......................una página se cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A. TERMINO. En las publicaciv 
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición aea corrida," regirá’ la siguien 
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo testo no sea mayor- ds 
¡50 palabras): "

... ...... ... .......... . . ". 9 15'-‘

Durante 3 días 10: — eses d.' palabras $ 0. 10'cte.
Hasta 5 días $12. — »» •• 0:12”"

8 ” ” 15.— F’. •• 9;15'"
! 5 - ”20.— ’’ •*- •• 0.20 "

’ 20 ” ”25.— *• •» 0.25’"
’’ 30 ’ 3o.„ “ •» 0?30’”‘

Por mayó? términb” $ 40- excéd.' pa-
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: TARIFAS ESPECIALES

c) Edictos de Minas, cuyo texto np sea mayor de 500 
• palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
. $ 50.—; el excedente a'$ 0.12 la palabra.

i ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 cju. ; el excedente con un recargo 
de $ 0,02 par palabra.

i ) Posesión treintañal, Deslinde, rnansura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta 300 palabras .. ................................... S 4ÍL ~
El excedente a $ 0.20 la palabra.

'j ) Rectificación dé partidas, por 8 días hasta
200 palabras .......................................  ” Í6.
El excedente a $ 0.10 la palabra:

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:§) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:.

.p. ■_ Hacia
10 días

Hasta
20 días

Hasta
30 días

- t? .— £)e inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros .... $ 15.-- $ 25,— $ 40.—

■ 4 emts. aub-sig. ... ” " S.— ” 12.

¿ •: Vehículos maquinarias
■ ganados, hasta 10 cen

tímetros .....................12.— ’ 20.— ” 35.—
4 ctmn. sub-sig. . . . ’ 3.— ” ie. --

— Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetros ....

i

- 8.— ” 15 — " 25.—
.4 ctms. sub-sig . . 2,__  * 4.— '* 8.—

■h¡ Edictos sucesorios, por 30 
’ palabras ........................ ..

días, hasta 150 
.............. $ 20.—

El excedente a S 0.20 k. ptjabra.

De 2 é. 5 días § 2. — bj cent, y por colimante.
Hasta 10- ” 2.50 ..............................

15 •’ - 3,__ ” ” ”
20 ” ” 3.50 .............................................
30 " " 4.—-...................... ”

Por Mayor termine " <50............................................

Art. 159 —- Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.—r 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además- 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 17° — Los balances de las Municipalidades de- 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de’una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente:

S U M A R i O
PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
No. 12.932. de Diciembre 13 de 1948—Liquida partida de gastos por $ 4.999.99 a Jefatura de Policía......................................... 3
" 12.933 " " " " " Liquida partida de $ 560.—, para pago de una factura........................................................... 3 al 4

. " -12.934 " - " “ " " Liquida partida de $ 580.—, para viáticos de una comisión .................................................. . 4
. " 12.935 " " Liquida partida de $ 5.754.50 a favor de la Cárcel Penitenciaria ....................................... 4

“ 12.936 " " " " " Liquida partida de $ 458.74 para pago de facturas de la Cía. de Eleclricidad del N. A. 4
" 12.937 " . " " " " Liquida partida de $ 3.360.—, a favor del Diario Noticias ...................................................... 4

EDICTOS SUCESORIOS:
No- 4416 — De doña María Dolores Arias de López ................      4
No. , 4414 — De doña Virginia Pistón ............................................   ........... 4
No. . 4412 — De don Calixto Rodríguez ......................................... ,, ....................................................................................................... 4
No. 4411 — De don Luis Gonzaga He^edia o Luis Heredia .... ................................................................................................ 4 al 5

. No. 4406 — De don Ricardo Solas, .............  :.............................. 5
No. 4407 — De doña Justina Donaire de Taritolay .................... ' .................................................................................................. . -
No. 4402 — De don Calixto Rodríguez ..................................... , ................................................................................................ . 11
No. 4393 — De don Manuel Castillo ...........................................   '

‘ Nó. 4390 — de doña Josefa o Josefina Ter de Ret ................................... ........................... ............................. .
No.. 4389 — De don Fermín Ossola y doña Delfina Gutiérrez de Ossola ........................................................................................... s
No. 4381 — De don Miguel Jáuregui ........................................... «r ....................................................................................-............... K
No. 4379 — De doña Dolores Erazo o Dolores Erazu de Reynaga .......................................     ~J
■No. 4372 — De doña Eleuteria Cortez ......................................... i, ..............................................................................   ®

-. No. 4365 — De don Hermenegildo Pérez......................................................................    ®
No. 4353 — De don José Demetrio Guerra, ..................................    5
No. 4347 — De don Manuel Zerpa .............................................  -..................................... • • • ®
No. 4343 — De doña Carmen López ....... ’..................................... ■ • ............................................................................................... ®
,No. 4342 — De doña Carlota Burgos Vaca,.......................................... ........................ ......................   ®
. No. 4341.— De Hussein Creche o Sen Creche ...................................       í’

; No. 4339 — De don Luis Vivían ................................................... °
No. 4337 — De don Juan Fernández Cornejo, ..................................    6
No. 4324 — De doña Favorina Pereda de Bernis ....................... t>
No. 4323- — De doña María Liendra de Peña ...................    . 6

■ No. 4322 — De don Otto Butter y doña Julia Alvarado de Butter ................................ .......................................... 6

POSESION TREINTAÑAL:
No. 4378 — Deducida por doña Modesta Espíndola Areco .................................................  8
No. 4363 — Deducida por doña Asunción Burgos, ............................................  -..............  ...........  6

. Nó. 4362 — Deducida por doña Felipa Avalas de Tapia, ....... ......................... ,................................................................................. 6 al 7
Ño. .4361 — Deducida por Lino Lanuza ..................... ...................................................................... ■ ■ • • • ................................................. 7
Ño.' 4340—Deducida por Alejo Carrizo, sobre inmuebles .ubicados en San Carlos .................. . ................. ’............ 7
Ñó. 4320  Deducida por Elíseo Trino- y otra, "sobre inmuebles ubicados en Rosario de la Frontera    ..........    _ ’)\
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DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
Ño. 4382 — Solicitado por José Manuel Camacho o etc. y otros, ............       &
No. 4364 — Solicitado por José Domingo Iriarte, de un inmueble ubicado en Anta, .......................................................................
No. 4336 — Solicitado p/Rafael Casimiro Uriburu, de latinea "San José" ....................  ...'................    •............... 8

REMATES JUDICIALES
No. 4417 — Por Luis Alberto Dávalos en el juicio sucesorio de Petar Bebic, ......................... „....................   8
No. 4383 — Por Luis Alberto Dávalos en juicio "Sucesorio de Don Manuel Macchi," ...............................................................  • 8
No, 4352 — Por Ernesto Campilongo, juicio sucesorio de don José Messones, ................................................................................. 8 al 9

REMATES ADMINISTRATIVOS
No. 4413 — De la Dirección Gral. de Rentas en juicio apremio seguido por Expte. 1246/42 contra Francisco Saavedra, ......... $

CITACION A JUICIO:
No. ’ 4354 — De los señores Juan V. Martínez y Rafael Manrique, ............   6

RECTIFICACION DE PARTIDAS
No. 4400 — De doña Mercedes Pastrana de Gasiuk ...........................................................................  9
No. 4392 — de doña María D’ Anunzio de La Padula ..'......... _ j . ............................................................... ......... ............ €

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
No. 4410 — De la
No. 4409 — De la
No. 4403 — De la

VENTA DE NEGOCIO:
No. 4408 — Del negocio de bar de Carlos Montoya a favor de Teodoro 3. Ciares - Ciudad ........................................................

denominada Platyme .............................. '■■ ■ 1 ......................................................................................................
denominada "Pomeraniec & Montes" • • • •,................................................................................................................... 9
firma Peralta v Saravia — ramo Carnicería......................    . .. 9

CONTRATOS SOCIALES:
No. 4415 — Retiro de socio. - Cesión de derechos sociales y modificación contrato "Umansky y Cía". ...................................... 9 al 10 .

LICITACIONES PUBLICAS
fío.—4394 — De Arquitectura y Urbanismo de la Provincia para construcción de una Escuela en Molinos ................................ 10 al II
No. 4391 — De Administración Nacional de Vialidad - Caminó- de Orón a Río Pescado y puente sobre el mismo río................

ADMINISTRATIVAS:
No. 4405 — Notificación sobre reconocimiento derechos uso de agua del río Colorado solicitado por Cipriano Hidalgo (h)

en Expte. 8092/947................ :...................................................................................................................................................... .. lí ‘
No. 4376 — Administración Gral. de Aguas de Salta. Concurso para Jefes de Obras .......................................................................... II

O * ,
ÍVíSO -1 Í.OS SUSCSIFTCUES 11

■■ ViSO A LOS SUSCR3PTOBES Y AVISADORAS lli

..•.US»-: A CAh MUfflCíPAUDflDKS U

Aviso de Secretaría as la Nación. - ...........................................................  ............. 11

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION. ............................... . ........................................................... . ................ . lí

MINISTERIO DE 80B!E»
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA'
Decreto No. 12932-G.

Salta, Diciembre 13 de 1948
Orden de Pago No. 284 del Ministerio de 

Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.
Expediente No." 7618/48.

‘ VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía en 
nota de fecha 25 de octubre ppdo., sobre liqui
dación de. la suma de 8 4.999.99, a.objeto de 
abonar con dicho importe los gastos que se ori
ginen durante el mes citado en la Policía de 
Campaña; y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la

^Provincia, la suma de CUATRO MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON NOVEN-f 
TA Y NUEVE CENTAVOS M/N. ($ 4.999.99 m/n.), 
a favor de JEFATURA DE POLICIA,‘por el con
cepto precedentemente expresado y con imputa
ción al Anexo C, Inciso VIII, Otros Gastos, Prin
cipal a) 1, Parcial 22 de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
...Julio Díaz VíüalbaÉüi?Es copia: »

.Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. 12933-G.
Salta, Diciembre 13 de 1948.

Orden de Pago No. 285 del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.

Expediente No. 7616/48.

VISTO este expediente en el que la firma "La 
Mundial" presenta factura por 8 560.—; en 

concepto de provisión de uniformes con destino 
al Auxiliar 6o. y Ayudante 5p. del Ministerio de 

Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, don Zoi
lo Palacios y don Martín M. Sierra, respectiva

mente; y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 

la Provincia, a favor de la firma "LA MUN-_ 
DIAL" la. suma de QUINIENTOS SESENTA.

PESOS M/N. (8 560.— m/n.), en cancelación 
de la factura que por el concepto precedente

mente . expresado corre a fojas 1 de estos 
obrados; debiéndose .imputar dicho gasto al
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- Anexo. C, Inciso I, Otros Gastos, Princiapl a) 1, 
Parcial 46, de la Ley de Presupuesto en vigor.

. Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese; insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villaíba

Es copia:

Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

■' debiéndose imputar- dicho • gasto al Anexo. C. 
I Inciso VIII,. Otros Gastos, Principal a) .1, Par- 
! cial 37, de la Ley de Presupuesto en vigencia..

Art.' 2.o — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ -A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: .. • t 1

Ramón Figüeroa •
lo. de Gobierno, Justicia é I. PúblicaI Auxiliar

'Provincia, a favor del DIARIO “NOTICIAS" la. 
suma de - TRES .MIL TRESCIENTOS SESENTA 
PESOS M/N. ($ 3.360.—),.en cancelación de la 
factura que por el concepto precedentemente

i expresado, corre a fojas 1 de estos obrados; 
| debiéndose, imputar dicho gasto al- Anexo C, 
i Inciso I, Otros' Gastos, Principal a) 1, incorpo- 
i rada a la Ley de Presupuesto en vigor median- 
te él decreto No. 12.541 de fecha 17 de np-

1 viembre del corriente año.
j Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-
.' tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto 
‘ Salta,

No. 12934-G.
Diciembre 13 de 1948. ¡

Orden de Pago No. 286 del Ministerio de ¡ 
‘Gobierno, Justicia é Instrucción Pública. ! 
Expediente No. 7598/48. j
VISTO este expediente en el que la Inspec- | 

ción de Justicia de Paz, dependiente de la i 
Exorna. Corte de Justicia de la Provincia, solici- j 
ta la provisión de fondos a fin de solventar 

• los gastos de viático y movilidad que deman
daría una gira por el Departamento de Anta, 
del Inspector de la Citada Dependencia; y aten 

.lo lo informado por Contaduría General,

I Decreto 
Salta,

No. 12936-G. 
Diciembre 13 de 1948

Orden de Pago No. 288 del Ministerio de 1 FJarjtójj Figueroa
Gobierno, ' ... -- -Justicia é Instrucción Pública.

No. 7505/48.

Es copia:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de Contaduría 
General a fa- 
Poder Judicial,

Art. lo. — Previa intervención
■ General, liquídese por Tesorería

. vor del Habilitado Pagador del
-don JUAN C. ZUVIRIA, la suma de QUINIEN-

. 7 TOS OCHENTA PESOS M/N. ($ 580.—), a los 
fines indicados precedentemente y con cargo 
de oportuna rendición de cuenta; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo F, Inciso 

. Otros’ Gastos, Principal a) 1, Parcial 49 
; Ley de Presupuesto en vigencia.
-. ■ Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese,

- tese en el Registro Oficial y archívese.

Unico, 
de la

insér-

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

. Es copia:

Ramón Figueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

LUCIO A. -CORNEJO
Julio Díaz Villalba

t Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Expediente
VISTO el presente expediente en el que Ja- ’ 

fatura de Policía solicita el pago de las fac- 
turas presentadas por la Compañía de Elec-;

i trinidad del Norte Argentino S. A. por el con- 
' cepto de suministro de energía eléctrica a las ' 
í distintas dependencia de la misma, durante el ' 
; mes de octubre del presente 
importan $ 458.74; y atento 
Contaduría General,

!. El Gobernador de la

año, que en total 
lo informado por

Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa
vor de la COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DEL 
NORTE ARGENTINO, S. A„ la suma de CUA

TROCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 74/100 
i MONEDA NACIONAL, por el concepto prece- 
! dentemente expresado y en cancelación de las 
¡ facturas agregadas a fs. 1/13 del expediente 
¡ de numeración y año arriba citado.

j Art. 2o. — El gasto que demande el cumc 
! plimiento del presente decreto deberá imputarse 
I al Anexo

EDICTOS SUCESORIOS
No. 4416 — SUCESORIO: Por disposición del

• señor Juez de Primera Instancia y Segunda No- 
i minación en lo Civil, se cita y emplaza por edic 
: tos que se publicarán durante treinta días en
los diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 

. todos los que se. consideren con derecho a la 
■ sucesión de doña MARIA DOLORES ARIAS de 
: LOPEZ, para que dentro de dicho término com-
• parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de Ley. Lunes y jueves o siguiente hábil en ca-

. so de feriado para notificaciones en Secretaría.
Para la publicación de edictos habilítase la fe
ria para el próximo mes de Enero. — ROBERTO 
LERIDA - Escribano Secretario.

e/17/12/48 V/24|l|49..

¡ C, Inciso VIII, Otros Gastos, Princi-
! pal a) 1, Parcial 14, de la Ley de Presupuesto ■
en vigor.

Art 3.0
tese en el Registro Oficial y archívese.

— Comuniqúese, publfqueso, insér-

No. 4414 — EDISTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Paz Letrado No. 2 Dr. 
Danilo Bonari, se cita por treinta días a herede
ros y acreedores de doña VIRGINIA PISTAN, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, Diciembre 13 de 1948. — RAUL F. ARIAS 
ALEMAN — Escribano Secretario.

e) 17/12 al 24/1/49

Decreto No. 12S35-G.
Salta, Diciembre 13 de 1948.

Orden de Pago No. 287 del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.

Expediente No. 7572/48.
’' VISTO el presente expediente en el que la 
División Industrial de la Cárcel Penitenciaria, 
.gestiona el pago de raciones suministradas o 
Jefatura de Policía durante el mes de octubrs 
ppdo., por un valor total de $ 5.754.50 y con 
•.expresa- conformidad de ésta; y atento lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu- ' 
ría General, liquídese por Tesorería General a 
■favor de la DIVISION INDUSTRIAL DE LA CAR
CEL PENITENCIARIA la suma de CINCO Mil 
SETECIENTOS CINCUENTO Y CUATRO PESOS

CON 50/100 M/N. por el concepto precedente- 
.mente éxpresado y en cancelación de las fac
turas que corren agregadas a fs, 1/3 del expe
diente’ de' numeración y año arriba, citado} .

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

■Ramóe Figaerca
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. 12937-G.
Salta, Diciembre 13 de 1948.

Orden de Pago No. 289 del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.

Expediente No. 7617/48.

VISTO este expediente en el que el Diario 
"Noticias" presenta factura por $ 3.360 en con
cepto de publicación de la Convocatoria a elec 
cienes realizadas el 5 de diciembre en curso; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la. Provincia

. D E C R E T A :

Art. lo.-— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la'

No. 4412 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Juez en lo Civil, Doctor Alberto 

:E. Austerlitz, declárase abierto el juicio suce- 
j sorio de Don CALIXTO RODRIGUEZ, y cítase 
i por edictos que se publicarán por treinta días 
' en los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL 
¡ a todos los que se consideren con derechos 
! a los bienes dejados por fallecimiento del cau
sante, como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan ante 

| este Juzgado y Secretaría a hacerlos, valer.
Salta, 29 de Diciembre de 1948

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
e/16/12/48 al 22/l|49

No-. 4411 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instanciai 
Segunda Nominación en lo Civil, Interinamente 
a cargo del Doctor Alberto E. Austerliiz, Se
cretaría del autorizante, se cita y se emplazo 
por el término de treinta días a los herederos 
y acreedores de. la sucesión de don LUIS GON- 
ZAG'A HEREDIA o LUIS HEREDIA a’fin de qué.
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Se-, présente a hacer- valer sus- derechos dentro 
des Dicho. término. Edictos en el BOLETIN

OFICIAL, y Diario "El Norte".
Salta, Diciembre 14 de 1948.

RO.BERTO LERIDA. Escribano. Secretario 
e/16/12/48: al 22/l|49.

Ni»; 4406- — SUCESORIO:- Por- disposición del 
Sr. "Juez, de 2 a. Nominación. Civil, Dr. Roque 
López Echenique, se ha declarado abierto el 
juicio, sucesprip de. dqn RICARDO SALAS, y 
que se cita y emplaza por el término de 

treinta días, en edictos, que. Se publicarán en 
los diarios. BOLETIN 0.EICIAL, y "La Provincia" 
a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes dejados por el causante. — Sal

tar, Noviembre,-. 24,- de, 1.948. — Roberto Lérida. 
Esprjbano Secjetqjipj,
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e/15/12/48 aí 21/11949

No. 4407-— EDICTO-SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de Primera Instancia en lo Civil Tercera No- 
tniiiación, Dr.;, Alberto E, Austerlitz, cita, y em- 
pjaz.a- por, edictos, qu® se publicarán duran

te treinta días en los diarios "Noticias" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos -a la Sucesión de JUSTI
NA DONAIRE' de TAR1TOLAY, para que den
tro Ó.e. dicho, térniino comparezcan a hacerlos 
yqler, bajo apercibimiento de ley. — Lunes y 

jüeves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría.

Salta-, Noviembre 25 de 1948
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/15/12/48' al. 21/1.|949

No.. 4402 ~ EDIC.T0.SUCES.QRIO. — El Sr. Juez 
de Primera Instancia, Tercera Nominación en 
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y em
plaza por edictos- que se publicarán durante 

treinta, días en los diarios “La Provincia” y 
B.QLETIN- OFICIAL, -a todos los que se conside
ren con dere.chos. a la sucesión de CALIXTO 
RODRIGUEZ, para que; dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer, buio aperci
bimiento de Ley. — Lunes y jueves o día sub- 

Biguientg hábil en caso de feriado, para notifi
caciones en.. Secretaria.

Salta, Diciembre lo. de 1948
- TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario 
e/13/12/48 al 19/1|49

No. 43.93 -^-EDICTO. SUCESORIO: Justo T. Lamas
Juez de. Paz. Propietario de. Quijano cita y empla 

za por treinta días a herederos y acreedores de 
MANUEL CASTILLO. Habilítase la feria de

Enero para su publicación. — Quijano, di-
ciembre lo. de 1948. — JUSTO ’T. LAMAS, Juez

d«P. P.
e) 10/12/48 v. 17/1/949,

No. 4390. — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez-de la. Nominación en lo Civil Dr. 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de doña JOSEFA o JO
SEFINA RET DE RET y se cita y emplaza por 
30 días por edictos que se publicarán en "No
ticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por la causante. — Salta, Diciembre 7 de 
1948. _ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano - Secretario.

e) 9/12/48 v. 14/1/49.

No. 4389 — SUCESORIO: El Sr. Juez en lo 
Civil de Primera Instancia, Segunda Nomina
ción a cargo de este Juzgado Dr. Carlos Ro
berto Aranda cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia
rios “La Provincia y BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se consideren con derecho a la Suce
sión de FERMIN OSSOLA y DELFINA GUTIE
RREZ DE OSSOLA, para que dentro, de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta, No
viembre 27 de 1948. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano - Secretario.

e) 7/12/48 al 14/1/49.

No. — 4381: EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de la. Instancia y 2a. No
minación en lo Civil, se cita y emplaza por 
edictos que ,se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a la sucesión de MIGUEL JAUREGUI, 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. Para notificaciones en Secretaría, lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, Noviembre 27 de 1948. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano - Secretario.

e) 4/12/48 al 12/1/49

No. 4379 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del Sr. Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique, se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante Treinta días 

en los diarios BOLETIN OFICIAL y /‘La Pro
vincia" a todos los que se consideren con 
derechos en la sucesión de DOLORES BRA
ZO o DOLORES ERAZU DE REYNAGA, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día. subsiguiente hábil en caso de fe
riado. —, Salta, Agosto 25 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e|3|12|48 al 1IJ1[49

Nq. 4372 — SUCESORIO: Por disposición de' 
Señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Doña ELEUTERIA 
CORTEZ y que se cita, llama y emplaza por 
medio de edictos que se' publicarán por trein
ta días en- los diarios "La. Provincia" y BO-

LETIN OFICIAL, a iodos los que se consideren 
con derechos a los bienes dejados por la cau
sante para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma, ba
jo apercibimiento de ley. — Lo que el suscrip
to Secretario hace saber a sus efectos. —■. 
Salta, Noviembre 25 de 1948.
ROBERTO LERIDA ■— Escribano Secretario.

e/30/11 al 7/1/49,

No. 4365 — SUCESORIO: Por disposición del' 
señor Juez de Paz Letrado No. 2 doctor -Da- 
nilo Bonari, se hace saber que se há decla
rado abierto el juicio sucesorio de don HER
MENEGILDO PEREZ y que se cita; llama y. 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en el BOLETIN OFICIAL y dia
rio "Noticias", a todos los que se consideren 
con derecho a esta sucesión, ya sean como he
rederos o acreedores para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, setiembre. 8 de 
1948. — RAUL E. ARIAS ALEMAN, Escribano - 
Secretario.

e) 27/11 al 3/1/49.

No. 4353 — SUCESORIO: — Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio de Don JO
SE DEMETRIO GUERRA, cito y emplazo por 
30 días a herederos y acreedores, para que,, 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 

valer sus derechos por ante el Juez autori
zante y sea bajo apercibimiento de Ley. -r 
El Potrero—Rosario de la Frontera, Noviembres 
20 de 1948. ' . •••

LUIS J. LOPEZ - JUEZ DE PAZ P. . ' ' ’ ' 
e)24/ll ai 30/12/48;

No. 4347 — SUCESORIO, —• Por disposición 
del señor Juez en lo Civil, Primera Nomina
ción, Dr. Carlos R. Aranda, se cita y emplaza 
por treinta días a los -herederos y acreedores, 
de don MANUEL ZERPA, a fin de que sé pre

senten a hacer valer sus derechos dentro de 
dicho término. — Edictos en BOLETIN OFICIAL' 
y “La Provincia". — Salta, Noviembre 2. de 
1948.

e/19/11 al 24/12/48

No. 4343 — SUCESORIO: El Señor Juez de la.‘ 
Instancia y la. Nominación en lo Civil' Dr. 
CARLOS ROBERTO ARANDA, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein? 
ta días en los diarios “La Provincia" y - BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren/ 

con derechos a la sucesión de Doña CARMEN 
LOPEZ, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente 

en Secretaría. — Salta 16 de Noviembre dé' 
1948. — Lo que el suscripto Escribano Secre
tario hace saber a sus efectos. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario.

e/18/11 al 23/12/48... .
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No. 4324 — EDICTO SUCESORIO C . .da,, ha proveído lo siguiente: Salta, Octubre
Por disposición, del Señor.Juez de Primera 15 de 1948. -=■ Por presentado, por' parte y 

Instancia y Primera Nominación de esta Pro-. constituido domicilio, téngase por promovidas 
vincia, Dr. Garlos Roberto Aranda, el Secre-'estas diligencias sobre posesión treintañal del 
tario que suscribe hace saber que' por ante es-! 
te- Juzgado ha' sido abierto el juicio suceso-

. No., 4342 — SUCESORIO; El Señor Juez de la, 
•Instancia, y. la. Nominación en, lo Civil; Dr. 
CARLOS ROBERTO ARANDA, cita y. emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios: "La Provincia" y BOLE-

’ TIN OFICIAL, a todos los que' se consideren
con-derechos a la sucesión de Doña CARLOTA; rio de doña FAVORINA PEREDA DE BERNIS, 
BURGOS VACA, para que dentro de dicho tér- • y que se cita y 'emplaza a los que se consi

deren con derecho a los bienes de la causan
te, ya sea como acreedores o herederos para 
que dentro del término de treinta días los 
hagan valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por derecho. — Edictos en 
diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL.

Salta, Noviembre 11 de 1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario 
e/13/11 al 18/12/48.

; mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de Ley; — Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta 
Noviembre 16 de 1948. —

- ' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano Secretario. •

e/18/11 al 23/12/46

Ño, 4341 — SUCESORIO. — Por disposición 
■_ -del Sr. Juez de la- Instancia y la. Nominación 
:' en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se ha 

. declarado abierto el juicio sucesorio de D

HÜSSEIN CHECHE o SEN CHECHE, y se cita 
y .emplaza por edictos en los diarios "La Pro- 
•viñcia" y BOLETIN OFICIAL, por el término 
■de ley, a los qúe se consideren con derecho 
á-dicha sucesión. — Lo que hago saber a sus

efectos. — Salta, 13 de noviembre.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario
e/18/11 al 23/12/48

Ño. 4339 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri- 
■ .¿lera Instancia Tercera Nominación en lo Ci-

yil; Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
• í¿5r ^edictos

días, en los
que se publicarán durante treinta 
diarios "La Provincia", y BOLETIN

OFICIAL, a
.. derechos a

todos los que se consideren con 
la sucesión de don LUIS VIVIAN, 

. para qué dentro de dicho término comparezcan 
ü hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 

o día subsiguiente hábil en . Lunes y jueves

cá's'ó dé 
. fárfá.

■' Salta,

íeriado para notificaciones en Secre-

25 de 1948Óctubre
. JULIO R. ZÁMBRANO

Escribano Secretario
. - ' e/18/11 al 23/12/48

No. 4337:
- EDICTO SUCESORIO. - Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de JUAN FERNANDEZ CORNEJO y ci-

- ‘tá por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "El Norte" y "La 
Provincia" y por una sola vez en el BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de

rechos a dicha sucesión, ya sean como acreedo- 
res ’o herederos, para que comparezcan a ha- 

• ceflas valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes 
y jueve's o días subsiguiente hábil en caso de 
■hábil en caso de feriado para notificaciones 

-' feriado para notificaciones en Secretaría. — 
Salta, noviembre 9 de 1948. TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano - Secretario.

. ..... e) 16/- al 21/12/48.

No. 4323 — EDICTO SUCESORIO. — Por .dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, Dr. CARLOS 
ROBERTO ARANDA, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio 
MARIA LIENDRO DE PEÑA 
ma y emplaza por medio 
publicarán durante treinta
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos lor 
que se consideren con derechos a los bienes 
dejados por la causante para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer 

sucesorio de Doña 
y que se cita, Ha
de edictos que se 
días en los diarios

en legal forma, bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en Secretaría, Lunes y jue 
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado 
Lo que el suscripto Secretario hace saber 
sus electos Salta, Noviembre 8 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e/12/11 al 17/12/48

o

No. 4322 — SUCESORIO. — Citación a juicio 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Nomi
nación en lo Civil se cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don OTTO 
BÜTTNER y JULIA ALVARADO DE

Edictos en el BOLETIN OFICIAL 
vincia.

BUTTER. 
y la Pro

Salta, Noviembre 10 de 1948.
CARLOS^ ENRIQUE FIGUEROA ‘ 

Escribano Secretario
e/12/11 al 17/12/48

POSESION TREINTAÑAL
•No. 4378 — EDICTO

POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre
sentado el Dr. Reynaldo Flores, como t repre
sentante de doña Modesta Espindola Areco, 

solicitando la posesión treintañal de un in
mueble ubicado en la ciudad de Orán, Dpto. 
del mismo nombre, de esta Provincia, limitan
do al Norte, con propiedad de José Martínez; 
Sud, con calle Belgrano; Este con Antonina 
Illescas y Oeste, con la calle Meyer Pelle- 
grini, con una extensión aproximida de Se

tenta metros de frente a la citada cálle Me
yer Pellegrini por cincuenta metros de fondo 
sobre la calle Belgrano, el Sr. Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia,. Primera No
minación en lo Civil, • Dr; Carlos -Roberto Arañ

inmueble individualizado -a fs. 6|7. —Hágase 
conocer ellas por edictos -que se publicarán 
durante treinta días., en Jos diarios “La Pro- 
vincia" y BOLETIN OFICIAL, citándose a to
dos los que consideren .con mejores títulos 

■ al inmueble, para que -.dentro de dicho térmi-

i no comparezcan a hacer valer sus derechos. 
l°s * Dése intervención al Sr. Fiscal de Gobierno.

¡Recíbase en cualquier audiencia Ico inforiúaa- 
jción ofrecida a cuyo efecto líbrese el corres- 
¡pohdiente oficio comisorio al Sr. Juez de Paz

P. o S. de la ciudad de Orán. — Libreasen 
los oficios como se solicita, 
ves o subsiguiente 
para notificaciones 
22 de Octubre de 
CARLOS ENRIQUE

Escribano Secretario 
e|3|12|48 al U|l|49

Lunes y jue- 
hábil en caso de feriado 
en Secretaría. — 'Salta, 

1948.
FIGUEROA.

N.o 4363 — EDICTO DE POSESION TREINTA- _ 
ÑAL: Habiéndose presentado el Dr. Ricardo A. 
Sánmillán, en representación de doña Asun
ción A. Burgos, deduciendo juicio de posesión 
treintañal, sobre un inmueble denominado "San 
Rafaél" ubicado en el departamento dé San

con la 
colinda

en una 
l los he- 
longitud 
el cazni-

Carlos, Provincia de Salta, el que se encuen
tra comprendido dentro de los siguientes lími
tes NORTE: con propiedad de don Francisco 
Delgado (hoy de doña Blanca Beatriz Delga
do), en una extensión, de 200 metros que core 
desde el camino nacional, hasta dar 
propiedad de don Fausto López; SUD: 

con propiedad de don Felipe López, 
extensión de 330 metros; al ESTE: con 
rederos de don Fausto López, en una 
de 104 . metros, y por el OESTE: , con' 

no nasionel, con el que colinda con 
gitud de 197 metros. — Por lo que. el 
de la causa, cita por el término de, treinta 
días, mediantes edictos que ise publicarán' 
en los 
vincia" 
rechos 

una lon-
Sr.. Juez

diarios BOLETIN OFICIAL y' "La Pro- 
a todos los que se consideren con de- 
al inmueble individualizado, para que

de dicho término comparezcan a ha- 
valer. — Lunes y jueves y siguiente

dentro 
cerlos 
hábil en caso de feriado, para notificaciones 
en Secretaría. — Salta, 25 de noviembre de'" 
1948.—
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e)26|U|48 al 2|1|49

No. 43S2 — INFORME POSESORIO: — Habién
dose presentado el Dr. Ricardo Sánmillán en' 
representación de doña Felipa Avalos de Ta
pia promoviendo juicio sobre posesión trein
tañal del inmueble denominado-- finca "Anti
gal" ubicado en el partido de San José de 
Cachi,- Departamento del mismo' nombre, Pro-

vincia de Salta, el que se encuentra comprendi
do dentro de los siguientes límites: NORTE: 
íinca "Los Sauces"- de propiedad de _Melítón 
Avalos; Sud,-Propiedad de -Paulina Gde' Flo-
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res; Este, propiedad de Exequiél D. y Linó 
Chocobar y Oeste, “Campo de la Comunidad" 
con la extensión siguiente: por el lado Norte, 
corre una Enea que partiendo de los “Campos 
de la Comunidad", tomando rumbo de Oeste 
a' Este, llega hasta la "Acequia Grande" que 
separa de la propiedad de don Exequiel D. 
y Lino Chocobar, en una longitud aproxima
da de 215.15 metros; por el limite Sud: desde 
el lado Oeste, siguiendo el mismo rumbo an
terior, hasta dar con la "Acequia Grande" mi
de aproximadamente 204.78 metros; por el 
límite Este, tiene de Norte a Sud, 52.26 me
tros, y por el lado Oeste, de Norte a Sud, 
42.23 metros; el Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil Tercera Nominación Dr. Alberto E. 
Austerlitz, cita y emplaza por e dictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos al Inmue
ble individualizado, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado para no
tificaciones en Secretaría.

Salta, Octubre 6 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario.
e)26|ll|48 al 2|1|49

No. 4361 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado el Dr. Roberto San Mi
llón, en nombre de don Lino Lanuza, por an
te este Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil Segunda Nominación a cargo del Dr. Ro
que López Echenique, promoviendo juicio de 
posesión treintañal sobre un inmueble deno
minado “Sauzal" o “Monte Veo", ubicado en 
la margen izquierda del Río Itiyuro jurisdicción 
del departamento de Orón de esta Provincia, 
el que se encuentra comprendido dentro de 
los siguientes límites: NORTE: Finca “Tonono" 
de Lorenzo Abra; SUD: con fracción de la 
finca del mismo nombre de propiedad del pe
ticionante don Lino Lanuza; ESTE: Lote “G" y 
OESTE con el Río Itiyuru, constando con una 
extensión de 1.082.50 metros de frente por 
8.660 metros de fondo. Por lo que el señor 
Juez dé la causa, cita por el término de trein
ta días mediante edictos que se publicarán 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho sobre el inmueble indibidualizado, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
hacerlos valer. — Lunes y jueves o siguiente 
hábil, en caso de feriado, para notificación 
en Secretaría.

Salta, Noviembre 25 de 1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e)26|ll|48 al lo.|l|49

No. 4340 — EDICTO — POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado el Dr. FRANCISCO M. 
ÜRIBURU MICHEL, en representación de don 
Alejó Carrizo, deduciendo juicio de posesión 
treintañal sobre cuatro inmuebles, ubicados tres 
en el Partido de Animaná y uno en El Barrial, 
todos en el Dpto. de San Carlos de esta Pro
vincia y cuyas características son las siguien
tes: I) Terreno ubicado en el Partido de Ani
maná, Dpto. de San Carlos, con extenisón de 
43,30 m. de frente en su costado Este sobré el 

Camino Nacional de San Carlos a Cafayate, 
por 55 m. de coñtrafrente en su costado Oeste, 
por 184 m. en el lado Norte y 157.50 m. en 

el lado Sud, encerrado dentro de los siguientes 
limites actuales: Norte, con propiedad de Ani
maná de Suc. Michel; Este, Camino Nacional 
de Cafayate a San Carlos, Sud, con propiedad 

de don Martín Teruel y de la Srta. Mena Ca
ñizares y Oeste, con propiedad de Animaná 
de Suc. Michel y finca de Don José Coll. — 
2) Terreno ubicado en el Partido de Animaná, 
Dpto. de San Carlos de esta Provincia, con 
extensión de 23 m. de frente sobre el Cami

no Nacional de Cafayate a San Carlos, por 
45.30 m. en su contrafrente sobre, el costado 
Oeste, por 93.50 m. en su lado Norte y 85.50 
m. en el lado Sud; colindando actualmente: al 
Norte, con propiedad de María Mercedes Ló
pez y Martín Teruel; al Este; Callejón Nacio
nal de Cafayate a San Carlos; al Sud, con 
propiedad de Carlos Meriles y al Oeste, con

propiedad de la Suc. Michel. — 3) Terreno ubi
cado en el Partido de Animaná, Dpto. de San 
Carlos, con extensión aproximada de 925 m. 
de largo por 352 m. de ancho; limitando, al 
Norte, Sud y Este, con propiedad de la Suc. 
de Da. Mercedes E. de Michel y al Oeste, con 
camino Nacional de Cafayate a San Carlos. — 
Se trata de un potrero que en casi su totalidad 
cuenta con pasto de campo y ciénago, en
contrándose encerrado con cercos en tres la
dos y a su costado Este una zanja con agua

lo separa de la propiedad vecina. — 4) Un 
terreno ubicado en El Barrial, Dpto. de San 
Carlos, con extensión aproximada de Norte a 
Sud de 35 m. por 39.50 m. de Este a Oeste, 
dentro de los siguientes límites: al Norte, con

Sucesión de Manuel Morales; Sud y Este, con 
propiedad del Sr. Alejo Carrizo y al Oeste, con 
Camino de Cafayate a San Carlos; el Sr. Juez 
de la Causa, Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA, 
a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza 

por edictos que se publicarán durante treinta 
días en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con mejores tí
tulos a estos Inmuebles para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer valer su de 
rechos. — Lunes y jueves o subsiguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — Salta, Noviembre 17 de 1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e/18/11 al 23/12/48

No. 4320 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el doctor Carlos Al

berto Posadas en representación de don Eliseo 
Toríno y de doña Dolores Brito, solicitando la 

posesión treintañal de los siguientes inmuebles 
ubicados en el departamento de Rosario de la 
Frontera de esta Provincia de Salta, a) un lote 
de terreno situado en el radio urbano del pue

blo de Rosario de la Frontera, designado con 
el número cincuenta de la- manzana "H" del 
plano oficial de dicho pueblo, con extensión 
de diez y siete metros treinta y dos centí
metros - de frente por treinta y cuatro metros 
sesenta y cuatro centímetros de fondo y enea 

rrado dentro de los siguientes límites: al Norte, 
con lotes números cuarenta y nueve y ochenta 
al Sud con lote número'cincuenta y uno; al.Es

te, con calle Melchora F. de Cornejo; antes 'Sal
ta, y al Oeste, con lote número setenta y nueve; 
lote catastrado bajo el número veinticinco;, y 
b) una fracción de terreno ubicada en el distri
to de El Naranjo, con la siguiente extensión, 

en su perímetro; partiendo del ángulo Noroeste 
situado en una zanja que divide el inmueble 
de la finca San Ramón de los herederos de dón 
Orasmín Madariaga, se miden, hacia el' Sud, 

mil sesenta metros; de allí, con rumbo Éste, se 
miden ciento treinta metros con cincuenta cen
tímetros; de allí se miden con rumbo Sud, se
senta y nueve metros cincuenta centímetros; 
de allí y con rumbo Este, se miden ciento" diez 
metros, y de allí, con rumbo Norte, se miden 

mil ochenta metros hasta dar con la zanja pri
meramente nombrada, en donde se forma el 
ángulo Noreste del inmueble, cerrándose 'el 
perímetro, por el Norte, con la citada zanja; 
estando la fracción de terreno encerrada’ den
tro de los siguientes límites: al Norte, cón una 
zanja que la divide de la finca San Ramón 
de propiedad de los herederos de don Orás- 

mín Madariaga; al Sud, con propiedad de don 
Abdón Alemán; al Este, con propiedad dé do
ña Tránsito Brito, y al Oeste, con propiedad 
de doña Dolores Brito; estando la fracción de 

terreno catastrada bajo el número novecientos 
treinta y cinco; el señor Juez de primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo. Civil dé 
la Provincia, a cargo interinamente, del doctor 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: "Salta, noviembre 4 de 1948. Por presen
tado, por parte en mérito al poder acompaña-’ 
do y por constituido el domicilio, indicado. Por 

deducida acción de posesión treintañal sobre 
los siguientes inmuebles ubicados en el Dpto; 
de Rosario de la Frontera lote designado con 
el número 50 de la manzana "H" y fracción de 
terreno en el distrito de El Naranjo; y publí- 

quese edictos por el término de treinta .días 
en los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL’ 
como se pide citando a todos los que se con
sideren con derechos sobre. los inmuebles de 
que se trata, comprendidos dentro de los lí
mites que se indicarán en los edictor, en los 
que se harán constar las circunstancias^ ten-- 
dientes a una mejor individualización. Oficíese

a la Dirección Gral. de Inmuebles y a la- Mu
nicipalidad del lugar para que informen si Ios- 
inmuebles cuya posesión se pretende acredi
tar afectan o no propiedad fiscal-'o municipal 
y al señor Juez de Paz P. o S. de Rosario dé 1er 
Frontera, para que reciba-las testimoniales óffef 
cidas. Dése la correspondiente intervención’al 
Sr. Fiscal de Gobierno (’Art. 169 de la Constitu
ción de la Provincia) Lunes y Jueves o si

guiente hábil en caso .de feriado para notifi
caciones en Secretaría, Austerlitz. — Lo. que el 
suscripto secretario hace saber a sus efectos.-

Salta, noviembre 10 de 1948
ROBERTO LERIDA - '

Escribano Secretario '

e/12/1.1 al 17/12/48 . ■
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No. 43’82* * *.* — DESLINDE. — Habiéndose presen-, 
; tado-el- doctor.- Carlos. Zambranói en- represen-, 

tqqión de*  don- JOSE r MANUEL CAMAGHO, que» 

/ qcpstümtírá firmar José’ Manuel Mena, o Mena; 
Ccmacho, y’ este por sú hija menor ÁNGELAl 

' -MENA' TRÓNCOSO y JUANA*  TRONCOSO, por- 
sus- propios;.derechos, solicitando, el deslinde-

No? 4384.
EDIíSTO:- — Deslinde, mensura y amojona

miento: Habiéndose presentado el Dr. Roberto 
- SáK' Mllfán, én nombre de don José Domingo 

Ffiárfé, promoviendo juicio de deslinde, men

sura- y amojonamiento- de un inmueble ubica- 
cid fin el Departamento de Anta, formada por

• tres- fracciones- contiguas- entre sí del campo 
■ denominado “Lote VIH" de las cien leguas del 

■ citado’ departamento comprendido dentro de

; las siguientes colindaciones generales: NORTE: 
con’ él lote XI de las cien leguas de la Compa.- 

,-. ñí'a Qúebrachalés del Norte. ’ ESTE, en parte 
. con" él- lote IX- de las Ciéh leguas de propis- 

de ’Higinio Montaldo o sus sucesores,, y 

'otra fracción del Lote VIH perteneciente 
a Hnos Vignolos. SUD: con parte del mismo lo- 

- ' .té VIII perteneciente a Hnos. Vignolo y con el 
* :Lote V de las Cien íéguas de Juan A. Pelufo;

No. 4335:
DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO
Habiéndose presentado él Dr. Francisco M. 

Uriburu Michel-, en representación de don Ra

íael Casimiro Uriburu, promoviendo juicio de 
deslinde-, mensura- y amojonamiento de la finca 
“San- José" hoy llamada “La Lonja", ubicada 
en el Partido dé Velarde, de esta Capital’, cuyos 
límites generales son los siguientes: Norte, con 
arroyó que la separa de varias pequeñas pro
piedades; Sud’, con el Pifo Arenales, que la di

vide de la finca El Aybal, de los señores Pa.- 
trón Costas; Este, con las vías del' Ferrocarril 
del Estado, de Salta:, a Alemania, y por el 
Oeste, con- la finca “El Prado" o "Atocha" del 
Sr. José Solís Pizarro. El Sr. Juez.de Primera 
Instancia en lo Civil de Segunda Nominación 
Interino- Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y- empla- 

: za por treinta días en edictos que se publi-
1 carón en los diarios “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
recho a oponerse, bajo apercibimiento de Ley, 
ordenando que se practique las operaciones por 

-intermedio del Ingeniero Hipólito Benito Fer

nández, y señala para notificaciones los días 
lunes y 
feriado, 
de 1948. 
cretario.

e) 16/11 al 21/12/48,

■ mensura y amojonamiento, de: la, finca “El.- Q.ui- 

? ''rusilíál", ubicada en la Quebrada de Tilian
■ Departamento dé Chicoana, compuesta de una  

■ / fracción comprendida, dentro de los- siguientes
*

límites generales: Norte,, desembocadura. Que- 
. - brada- de Tilian; Sucesión Visich, I. Isac Silis- 

que.- O: Sucesión de Juan Moreno; Sud, Sucesión 
Zúñiga;- Este¡- Yazlle y, Ale; Oeste, propiedad 

• def- Roberto Patrón Costas, todos colindantes

aciuales; el- señor Juez de- la causa doctor Al
berto E. Austerlitz, a- cargo-’ del. Juzgado de

nación, hál dictado el siguiente auto: “Salta, 
diciembre 3 de 1948.- — Y VISTOS;. Atento lo 
manifestado por el señor Fiscal de Gobierno

- cítase' por edictos que se publicarán durante 
treinta- días- en. los diarios. “La Provincia" y 

’ BOLETIN OFICIAL, a. todos los interesados con 
.. téspecto- ál inmueble’ objeto dé las operacio-

nfis de. mensura,, deslinde y amojonamiento. 
r Para- que dentro de dicho término comparez

can a hacer valer sus derechos en legal for
ma; con*  él apercibimiento de lo que hubiere 
lúg'ar por derecho. — Requiérase los informes 
pertinentes1 de l’a Dirección General de Inmue 

■ bles- y dé la Municipalidad del lugar del asien 
.. -tb- dé la1 finca’- “El Qüirusillal". Dése intervén-

ción, al- señor- Defensor Oficial, de Menores. De
sígnase. perito, para las operaciones aludidas 
til ingeniero Adolfo Aráoz, a quien se le po- 
sé’éiondrcí del cargo- e’n cualquier audiencia 
'.Parir ñ’ótifi’cacibnes en Secretaría, lunes y jue- 
ves’ o’- día= siguiente hábil’ en caso dé feriado.

” -Habilítase la, feria para la publicación de edic- 
. tos. — AUSTERLITZ. — Salta, Diciembre 3 de 

1-948; ’ Tristón C. Martínez, Secretario. 
TRIS-PAN C. MARTINES

Escribano' Secretario
e)6/í2/48 al 13/1/49.

dad

can.

—f - - ■ . - ’ ’ -. L.;’ í- ” '/

OESTE: ’ con, otra par'te del, lote-..VIII de. don-tA’h- 
tonio .Cayssials*  o sus/sucesóres, -y. con. el; :1o- 
-te Vil de’, Carlos ’-Gruñeisén- o. sus sucesores,*,  
con una superficie aproximada de 7.750 Has.

, Nby 4417- BQR' LUIS.' ALBERTO, DAVALQS; ’
REMATE, JUDICIAL. .

y lo forman tres fracciones cuyos límites y por disposición del-Sr. Juez-interino de, la:
: ubicación son los siguientes: “LOTE’VIII"' ubi

cado en Pitos, departamento dé Anta( com
prendido’ dentro de lós siguientes límites: Nor
te: con Bustos Morón; Sud: con Peluffo;, Este: 
con fracción lote VIII y Oeste; con Delarregui, 
con: una-, extensión aproximada- de. 2.2501 Has. ’ 
, “MITAD- OESTE, DEL. LÓ.TE VIÍL formado: por-’ 

Luna fracción de, campo, parte- integante dé la 
-mitad Oeste del. lote VIII, ubicado en. Pitos, 
Departamento de Anta, limitando al NORTE: 
con el’lote XI, con parte del lote Nó. V; al, ES- 

ÍTE,' con la otra mitad del lote No. VIH y al:
Oeste, con el lote No.VII, con una extención1 

;aproximaáa dé 3.000 Has. “FRACCION DEL 
CITADO LOTE Nó. VIII" ubicado en Pitos, de- 

I parlamento de Anta, limitando al NORTE: con 
’el lote No. XI; al ESTE: con el lote No. IX; al 
SUD: con resto del campo de propiedad de los 
señores Vignolo y al OESTE: con propiedad : 
del señor Antonio Cayssials;. de. una; superficie ' 
aproximada de. 2.500, Has. El Sr. Juez de--!-’ 
Instancia en lo Civil 2’ Nominación; Dr. Ro- ■ 
que López Echenique, cita y emplaza por 
edictos que- se. publicarán durante- treinta días ; 
en los- diarios "La. Prbvincia" y- BOLETIN- OFI- ■ 
CIAL", a todos, los que se consideren con de
recho a oponerse, bajo apercibimiento de- ley;

ordena practicar las operaciones por el Inge
niero Juan Carlos Cadú y señalada en Secre
tar! lunes y- jueves o día’ subsiguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, de Noviembre de 
1-948. — ROBERTO LERIDA, Escribano- Secreta
rio.

e|26|ll- al 2|1|49.

jueves. .o siguiente hábil en caso de 
en Secretaría. — -Salta, noviembre ’ 13
— ROBERTO LERIDA - Escribano. Se-

Instancia; 2a. Nominación Civil; Dr: Alberto E. 
Austerlitz; recaída- en- el- juicio Sucesorio' dé 
Don Petar Bebic"’Expte. No.' 16583/948, el-día 
L'unes 27» de Diciembre de-1948; a- las-18-horas, ’ 
eñ mi! escritorio- 20 de-Febrero-83; remataré 
sin Base; al contado, una1 edificación- en- Talar

Grande compuesta de 6-piezas,, paredes, a.do; 
be, techos, chapas zinc y. ondalit, puertas, y ’ 
ventanas de-madera, que se levanta, en terre? 
nos fiscales. Limitada al Norte, con edificación 
de Vialidad Nacional; al Sud, con edificación 

del*  Sr. Llampá; Este; camino- Nacional- Ruta 
52- y Oeste; terreno baldío*  del Fisco-. S'eña- el 
20‘o/o y- a- cuenta del precio de- compra; Co
misión- arancel- a- cargo' del comprador? Publi
caciones*  “La Provincia" y “BOLETIN’ OFICIAL" 
LUIS'. ALBERTO. DAVALOS — Martiliero,

e/17 al 27/12/4&

No. 4333. — Por LUIS ALBERTO. DAVALOS.
REMATE — JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez interino de. Icj. 
Instancia, 2a. Nominación Civil, Dr. Alberto E. 
Austerlitz,, cecaí.da. en, el juicio, .“Sucesorio da 
D. Juan Macchi", Expíe. No. 16060/947,*  el. díq 

15- de. Enero, de. 1949, con- habilitación-- de- Feria; 
a. las; 18' horas en. mi: escritorio- calle- 20 dé- Fe
brero. 83¡ venderé en pública subasta; al contado 
los bienes pertenecientes, a esta: sucesión».

l,o.) Inmueble ubicado- en esta Ciudad, erz la 

esquina que forman las calles Gral. Alvarado 
y Gral. Lavalle, dentro de los siguientes límites: 
Norte, y Este, con dichas calles ya menciona
das; Súd y Oeste, con propiedad de los Sres; 
Carlos y Luis Macchi. Títulos inscriptos a fs. 
63, as. 88 del libro L. de Títulos de la Cap. 
Con la base de las 2/3 partes de su valuación 
fiscal.

. BASE $ 5.866,66 m/n.

2do.) Sin base remataré, 154-. sombreras dife»» 
rentes marcas-, medidas y- calidad; 35 1/2- mis- 
cinta- y cordón para sombreros-,, diverso.s:tecle: 
res-,, calidad y medida y- otros objetos: que se,*  
detallarán en el remate-. Estos bienes se. -en
cuentran eñ poder del; depositario judicial- Sr».

Roberto Macchi domiciliado en la callé Florida, 
No. 167-' de esta capital. Seña el 20’o/b y a cuen 
ta del precio de compran. Comisión, Arancel a. 
Cargo del comprador. Publicaciones.:. BOLETIN 
OFICIAL y “La Provincia". — LUIS ALBERTO- 
DAVALOS,, Martiliero.

e/9/12/48 V|15|l/49-

! No. 4352 — JUDICIAL
’ POR

ERNESTO CAMPILONGO
Remate de una casa en Coronel Moldes-BASE 

'DE VENTA $ 2.000 — Uu terreno en el mismo 
pueblo BASE S 2.000 ;—

Por disposición del señor Juez: en- lo CiviT 
: de Primera Nominación y como • correspondien
te al juicio, sucesorio de dón José.- Messonés 
el- día: Lunes.'27-' de. Diciembre de 19.48 a-horas

Juez.de
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18 en el local del Bar y 'Confitería de "Los | promovido por la Provincia dé Salla, por coñ- 
Tribunales" situado en la calle Mitre esquí-1 sicnaeión, ¿ajo apercibimiento de nombren-se
na Rivadavia, remataré con la base de -DOS les defensor de oficio, señalándose Pías Lunes 
MIL PESOS MONEDA NOCIONAL DE CURSO | y Jueves o subsiguiente hábil en caso de ’fé- 
LEGAL. lo. — Una casa ubicada.en el pueblo j riado, para notificaciones en Secretaría, 
de Coronel Moldes departamento de La Viña! Salta, 19 de Noviembre de 1948.

í ROBERTO LERIDA
cuyos límites son: Norte con propiedad ae' Escribano Secretario 
Simón Sapag; Sud, con herederos de Gregaria e)24/l' al 17/12/48
Ortíz de Orella y Delfina G. de Cuestas; Este---------------------------------------------- -— ------------

No. 4409, — Se hácé saber, a los efectos da 
la Ley 11.867, que por disolución de la enti
dad social “POMÉRANIEC Y MONTES" con 
'asiento legal en Giles 778 de ésta Ciiidad.

ésta transfiere a los socios’ ARQN POMERÁ- 
NIEC y SEBASTIAN POMERANTZ domiciliados 

. en la calle Giles 778, Capital, el negocio dé 
| Tienda, Zapatería y anexos intitulado "El Co- 
1 loso" sito en la localidad de Tartagai, Provin-

con Camino Nacional qué va de los Valles; y 
Oeste con herederos de Delfina G. de Cues
tas. — 2o. — Un terreno en Coronel Moldes 
departamento de La Viña, que limita al Nor
te, con el camino vecinal que va al Matadero 

viejo; Sud, camino que va a la Estación de 
FF, CC. del Estado; Oeste con propiedad de 
Cirilo Ramírez; y Este, con propiedad de Cris
tóbal Segura. Base DOS MIL PESOS MONE
DA NACIONAL DE CURSO LEGAL — Venta 
Ad-Corpus.

En el acto se oblará el 20 o/o como seña y 
cuenta de precio. Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

Ernesto Campilongo
MARTILLERO e/24,11 al 30/12/48

REMATES ADMINISTRATIVOS
No. 4413— DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Por Mario Figueroa Echazú 
REMATE ADMINISTRATIVO

Por disposición del Director General de Ren
tas de la Provincia, dictada en juicio de apre
mio seguido contra don Francisco Saavedrá, 
Expediente No. 1246/42 Letra S, el día Jueves 

30 de Diciembre de 1948 a las 11 horas en el 
hall de la Dirección General de Rentas, calle 
Mitre. 647, venderé en pública subasta, dinero 
de contado y' con la base de OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 
66 CTVS. M/N., o sea dos terceras partes de 
su avaluación fiscal actual, los Lotes 4 y 5 in

tegrantes del Campo denominado “Palmarcito' 
ubicados en el Partido de Belgrano, departa
mento de Rivadavia, con superficie el lote 4 de 
4.328 hs. 18 as. 21 centiarias y el lote 5 con su
perficie. de 4.345 hs. 61 as. 40 centiáreas, cuyos 
límites y demás características constan en sus 
respectivos títulos. Catastro 461. Venta ad-cor- 

pus. En el acto del remate se oblará el 20% 
de la compra. Comisión a cargo del comprador. 
Publicaciones en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL. Remate administrativo sujeto a la 
aprobación del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas. ■— Ley Apremio 394. 
MARIO FIGUEROA ECHAZU - Martiliero

e) 17 al 30/12/48.

. CITACION A JUICIO
No. 4354 — EDICTO: — CITACION A JUICIO: 
CARLOS ROBERTO ARANDA. interinamente a 
cargo del Juzgado de la. Instancia, en lo Ci
vil, 2a. Nominación, cita y emplaza por veinto 

días a ios Sres. JUAN V. MARTINEZ y RAFAEL 
MANRIQUE; sus herederos o terceros que se 
consideren con . derecho, para que contesten 
demanda, tomando intervención - en el juicio

RECTIFICACION DE POWA 
No. 4400 — PUBLICACION DE SENTENCIA.— 
En los autos caratulados "GAS1UK, Mercedes 
Pastrana de — Rectificación de partidas", el- 
Señor Juez de Primera Instancia Primera No- 1 
minación en lo Civil doctor CARLOS ROBER
TO ARANDA, ha dictado la siguiente senten
cia: "Salta, Diciembre 2 de 1948 Y VISTOS:... j 
RESULTA:... CONSIDERANDO:... FALLO:..: 
Haciendo lugar a la demanda y ordenando en 
consecuencia la rectificación de la... Acta de 
nacimiento No. 3332, celebrada el día 30 de 
Julio de 1927, corriente al folio 125, T 66, en el 
sentido de que el verdadero apellido del pa
dre y del inscripto, es GASIUK", y nó "Ga- 
sienk". — C. R. ARANDA".
Lo que’ el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Diciembre 9 de 1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e/11 al 20/12/948

Na. 4382. — EDICTO: RECTIFICACION DE 
PARTIDA: En el juicio No. 27311 caratulado: 
"Rectificación de partida s/p. La Padúla María 
D' Anunzio de" que tramita ante el Juzgado de 
Primera Nominación en lo Civil, se ha dictado 
sentencia cuya parte pertinente dice: “Salta, 
agosto 21 de 1948. .. .FALLO: Haciendo lugar a 
la demanda y ordenando en consecuencia la 
rectificación del acta de nacmiiento 7911, ce
lebrada el día 30 de noviembre dé 1908, co
rriente al folio No. 321 del libro 19 en el sentido 
de que el verdadero apellido de la inscripta 
es D' Anunzio y no D' Anuncio como allí fi
gura. Copíese previa reposición publiques.? por 
ocho días en el diario que se proponga a los 
efectos dispuestos por el art. 28 de la Ley 251, 
fecho, oficíese al señor Director del Registro 
Civil para su toma de razón. Cumplido, archí
vese, C. R. Arando.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, 10 de Setiembre de 1948. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario.
e) 9/12 al 17/12/48.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
No. 4410 — DISOLUCION DE SOCIEDAD

Por escritura autorizada por el suscripto Es
cribano con fecha 25 de noviembre del pre
sente año, ha quedado disuelta la sociedad 
"PLAYTIME", constituida por la señorita Clara 
Zavaleta y las señoras Carmen García Ra
mírez de Pulo y María Luisa S. de Selvas, ha

biéndose liquidado totalmente -su haber so
cial de común acuerdo entre las partes. — 
JULIO A. PEREZ —, Escribano Público.

e/16 al 21/12/48 

cia de Salta. — Reclamo de Ley en el Estudio 
del Dr. José Gerscovich, calle Rodríguez Peña 
554, Capital Federal.

Buenos Aires, Diciembre 16 de 1948.
SEBASTIAN POMERANTZ . '

A. MONTES ARON "POMERANIEC
e/16 al 21/12/48

No. 4403 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
A los efectos de lo dispuesto por el Art. 429 

del Código de Comercio y concordantes el 
escribano que 'suscribe hace saber por. el tér
mino de ley que según escritura pública No. 
847 de fecha dos del corriente, se ha disuél- 
to la sociedad colectiva que giraba en esta 
plaza en el ramo de carnicería .y abastecimien

to bajo la razón social "Peralta y Saravia" _ 
compuesta' por los señores Teodoro Peralta y 

; Ernesto Belisardo Saravia. '
Salta, Diciembre 11 de 1948
Francisco Cabrera
Escribano Nacional.

é/13 al 17/12/48

VENTA NEGOCIOS
No. 4408 — VENTA DE NEGOCIO

A los efectos previstos en la Ley nacional 
11.862 se hace saber por el término dé 5 día? 
que se ha convenido la. venta por parte de 
don Carlos Montoya á favor dé don Teodoro.- 

Baltazar Ciares de las existencias, libre de 
pasivo del negocio dé bar, establecido -éñ está 
ciudad en la Avenida Sarmiento número 999,- 
esquina Ameghino. ' — La venta se llevará 
a efecto con la intervención del suscripto es

cribano en cuyas oficinas en la calle Balear
es número 376, constituyen domicilio a loa efec
tos legales el vendedor y el comprador.

ARTURO PEÑALVA
Escribano

e/16 al-21/12/48

CONTRATOS SOCIALES <
No. 4415 —-RETIRO DE SOCIO: CESION DE 

DERECHOS SOCIALES Y ACLARACION Y MO- - 
DIHCACION DE CONTRATO SOCIAL DE 
"UMANSKY Y COMPAÑIA - SOCIEDAD. DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA", En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a los. diez días - 

del mes de Diciembre de mil novecientos' cua- 
. renta y ocho; entré' loé séñor’és dóñ Anjóñio’ 
. Umansky, ruso, casado, vecino de esta ciudad; 
¡don Marcos Romero, argentino,, casado vecino: 
; de la ciudad de Tucumán, de esta República . 
| y accidentalmente aquí; -y don B1W Aú’éi*bácif,'  , 
■ argentino,/ casado, vecino de esta ciudad; , to-
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de todos sus derechos, Y que no ha realizado., 
por , cuenta" de la sociedad ninguna operación 
que no figuren anotada en los libros respec
tivos.

Como ■ consecuencia de esta -.cesión quedan 
como únicos socios 'componentes de la 'socie
dad “Umansky, y Compañía" - Sociedad de 
Responsabilidad Limitada", dueños del activo 
de la misma, ’y solidariamente responsables de 

su pasivo, los señores Antonio Umanscv y 
Marcos Romero, quienes adquirieron las accio
nes y derechos de que se trata, por partes 
iguales.

Y los señores Antonio Umansky y Marcos 
Romero, AGREGAN: Que en el artículo sexto 
del contrato social de "Umansky y Compañía - 
Sociedad de Responsabilidad Limitada" se 
omitió consignar en detalle expresamente las 

facultades que debían tener los socios gerentes 
para la dirección y administración de dicha so
ciedad; quedando en consecuencia aclarado 
dicho artículo en la forma siguiente: "Artículo 

Sexto: La dirección y administración de los ne
gocios sociales, así como el uso de la firma 
social de "Urnansky y Compañía - Sociedad do 
Responsabilidad Limitada" estará a cargo de 

ambos socios señor Antonio Umansky y Marcos 
Romero, quienes podrán actuar conjunta, sepa
rada o alternativamente como gerentes, con 
las amplias facultades, sin mas limitaciones que 

las que impongan los intereses sociales, con las 
siguientes facultades: Conferir poderes especia
les o generales de administración, pudiendo de
legar a un tercero las atribuciones acordadas 
en la presente cláusula; comprar y vender to

da clase de muebles, materiales, mercaderías, 
cereales, productos, maquinarias, herramientas, 
útiles y demás elementos afines para la clase 
de negocio objeto de la sociedad; celebrar to

da clase de contratos referentes a los negocios 
de la misma; ajustar locaciones de servicios y 
de obras; transigir; domprometer en árbitros o 
arbitradores; conceder esperas o quitas; otorgar 
y aceptar daciones en pago; verificar oblacio-

dos mayores de edad, hábiles, y expresan: - I
Que con fecha primero-de mayo demil no.-! 

. vecientos cuarenta y ocho, los' tres compare-1 
; cíentes constituyeron una sociedad de respon- | 

sabilidad limitada,' bajo la denominación de j 
"UMANSY Y COMPAÑIA - Sociedad de Res-1 

' ponsabilidad Limitada", constituida por ins
trumento privado, con asiento en esta ciudad 

’ de Salta,. en la calle Pellegrini número sete- {
■ cientos; constituida por el término de cinco

' años, a contar desde el primero de mayo do 
mil novecientos cuarenta y ocho, para dedicar-

■ se-a la explotación del comercio en los ramos 
de compra-venta de maquinarias’ agrícolas, se
millas, frutos del país, comisiones y represen

taciones, y para todo acto lícito de comercio, ha
biéndose inscripto el expresado contrato en el 
Registro Público de Comercio al folio veintidós

■ asiento número dos mil veintidós del libro 
Veinticuatro de "Contratos Sociales", en fecha 
diez de mayo del corriente año,

í.
■Que según consta en el artículo Quinto de 

dicho contrato, el señor Elias Auerbach suscri
bió a la sociedad como capital la suma de 
veinte mil pesos moneda nacional, en veinte 
cuotas de un mil pesos cada una, de las que 

integró en efectivo la suma de diez mil pesos 
moneda nacional, y el resto se obligaba a sus
cribirlas en la siguiente forma: cinco mil pesos 

hasta el día treinta de abril de .mil nove
cientos cuarenta y nueve, y los otros cinco 
mil pesos Testantes, al treinta de abril del año 
mil novecientos cincuenta.

- Que habiendo el señor Elias Auerbach resuel
to retirarse de la sociedad de que se trata, 
con el consentimiento y de conformidad de los 

otros dos socios, por la presente cede y trans
fiere a favor de los señores Antonio Umansky 
y Marcos Romero, quienes aceptan, su cuota 

de capital y todos los derechos y acciones que 
-tiene en la sociedad "Umansky y Compañía - 
íiociedad de Responsabilidad Limitada", en su 
carácter de socio de la misma, cesión que rea- 

depositaría; otorgar y firmar los. instrumentos 
públicos o’, privados que sean necesarios; repre

sentar a la sociedad' en juicios, por süs propios, 
derechos o en ejercicio de alguna representa*  
ción,- pudiendo a -tal fin prorrogar o-declinar

; de jurisdicción; renunciar a prescripciones ad*  
j auiridas, y al derecho de apelar; poner o ab

solver posiciones, y otorgar a tal .fin poderes ge
nerales o especiales".

I Como consecuencia de la cesión que antece*  
j de queda modificado el artículo once, riel con*  
¡ trato, en su primera parte, en la siguiente 

forma: Las utilidades o pérdidas se distribui
rán en la proporción de un cincuenta por cien

to para cada uno de los socios señores Antonio 
Umansky y Marcos Romero.

En virtud de lo expresado precedentemente, 
queda modificado el contrato social de Umansky 
y Compañía - Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, subsistiendo todas las demás cláu
sulas que contiene el referido contrato. - - ■ ■

Dando por terminado este contraro, firman las 
partes de conformidad, en tres ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto. Sobre borra
do: negoc-n-: Vale.

M. Romero. — A. Umansky. — E. Auerbach.

e) 17 al 22/12/948.

ROTACIONES PUBLICAS
No. 4394:

LICITACION PUBLICA -
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y 

URBANISMO

Llámase a Licitación Pública para el día 22 
de Diciembre de 1948, a horas 10, para la cons 
trucción de una Escuela Primaria en la locali
dad de MOLINOS, cuyo Presupuesto Oficial as-

liza por la suma de Veinte mil pesos moneda 
nacional, de los cuales recibe de los seciona- 
rios, ppr partes iguales, la suma de diez mil, 

pesos moneda nacional, que es su aporte de 
capital efectuado hasta la fecha; y los otros 
diez mil pesos moneda nacional restantes, los 

socios señores Umansky y Romero to
man ct su cargo y se obligan por parte igua
les a aportarlo en las -fechas indicados en el 

artículo quinto del contrato antes relacionado. 
Además el socio saliente recibe en el acto la 
suma de un mil pesos moneda nacional, en con

cepto de utilidades y beneficios que obtuvo 
hasta la fecha en su carácter de socio. Por tan
to, el señor Auerbach otorga a los señores 

Umansky y Romero, el más suficiente recibo y 
.carta de pago, transfiriéndoles todos sus dere
chos y acciones que le correspondían en la 

mencionada sociedad; declarando que nada tie
ne-que reclamar a la sociedad ni a sus ex so
cios, colocando a-los. mismos en su. lugar y 

.grado de prefación, con absoluta subrogación 

nes, consignaciones y depósitos de efectos o de 
dinero; cobrar y pagar deudas activas y pa
sivas; otorgar recibos y cartas de pago; reali
zar toda clase de operaciones bancadas; reti

rar de los Bancos los depósitos consignados a 
nombre de la sociedad, cederlos y transferirlos; 
girando sobre ellos todo género de libranzas, 
a la orden o al portador; descontar letras de 

cambio, pagarés, vales,, conformes y toda clase 
de títulos de crédito, sin limitación de tiempo 
ni de cantidad; firmar letras como aceptantes, 
girantes, endosantes o avalistas; adquirir, ena

jenar ceder o negociar de cualquier modo toda 
clase de papeles de comercio o de crédito pú
blico o privado; girar cheques con provisión de 
fondos o en descubierto; contraer préstamos de 
dinero de terceros, particulares o de los Bancos 
de la Nación Argentina, de Italia y Río de la 
Plata, Español. del Río de la Plata, Provincia) 
de Salta y toda otra Institución ■ de Crédito; 
hacer novaciones, constituir a1 la sociedad en 

cienda a la suma de S 303.377.44 m/n„ obra 
por Ajuste Alzado y autorizada por Decreto No. 
12788/48 del Ministerio de Economía.

Los pliegos de Bases de Condiciones Gene
rales deben solicitarse al Banco Provincial de 
Salta, previo pago de la suma de $ 50.— m/n.

Las propuestas deben dirigirse al señor Direc 
tor de Arquitectura y Urbanismo, sito en Zu- 
ziría 536 de esta ciudad, en sobre cerrado y 
lacrado, en un todo de acuerdo a la Ley No. 

968 de Obras Públicas y Ley No. 941 de Contabi 
lidad de la Provincia, los que serán abiertos 
el día de la subasta, en presencia del señor 
Escribano de Gobierno y de los interesados que 
concurrieren al acto.

Es condición previa a la Licitación, el depó
sito de garantía equivalente al 1% del Pre
supuesto Oficial en la Contaduría de la . Pro
vincia. ' ' . -
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' Las Bases de Licitación pueden consultarse j
* en la Dirección de Arquitectura y Urbanismo. ,

f
Á LOS SVSCRIPTORES

Salta, Diciembre 7 de 1948.

Ing. WALTER ELIO LERARIO, Director Gral. ■ 
de Arquitectura y Urbanismo. — SERGIO 
ARIAS, Secretario Gral. de Arquitectura.

No. 4378 — M. E. F. y O. P. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA — CONCURSOS PARA JEFES 

DE OBRAS

Se recuerda que las stsscripcioo es al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas »d 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

e) 10 al 22/12/48.

No. 4391 — Ministerio de Obras Públicas de 
la Nación. Administración General de Viali
dad Nacional.

Concordante con la Resolución No. 965 de. 
fecha 
jo de 
"Jefes

13 de octubre de 1948 del H. Conse
A.G.A.S. llámase a
de Obras" quienes

concurso para 
tendrán a su

La primera publicación de ios avisos <1— 
be ser controlada por los interesados a 
Ha áe salven en tiempo oportuno cualquic-J 
error en que s& hubiere incurrido.

Licitación pública de las obras

del camino
2.668.494,55 y
tramo de Orán a Río Pescado $ 3.000.575,10.

de Orán a Río Pescado, $ 
puente sobre río Pescado en el

Deben cotizarse precios unitarios y se aceptan 
propuestas globales, o separadas. Presente cion 
propuestas: 12 de enero, a las 19,30 lloros, en 
Florida 835, 3er. p., ese. 308, cap.

e/13 al 30/12/43

No. 4405 — EDICTO
De conformidad a lo prescripto en el Art.

350 del Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados que se ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta, 
el señor Cipriano Hidalgo (h), solicitando en, 
expediente No. 8092/47 reconocimiento de con- ; 
cesión de uso del agua pública a derivar del • 
Río Colorado, para regar su propiedad ca-! 
lastrada bajo el No. 3371 del Departamento 
de Orán, ubicada en Colonia Santa Rosa, en ! 
una superficie aproximada de 23 hectáreas.

El reconocimiento que se tramita es de un ' 
caudal de 12,10 litros por segundo, 
ter temporal - y permanente.

con carac-

supervisiónestudió proyecto
en un todo de acuerdo con los

cargo el 
de obras 
artículos Nos. 116, 117, 118 y 119 del Có
digo de Aguas de la Provincia de Salta 
(Ley 775).

Las obras para las cuales se concursan los 
cargos de “Jefes de Obras" son las si
guientes:

I — Embalse y aprovechamiento del Río 
Caraparí y Itiyuru (Dpto. San Martín, sis
tema 5 Intendencia III.

II — Embalse y aprovechamiento de las 
aguas del Río Rosario (Horcones) (Dpto. de 
Rosario de la Frontera) Sistema 10 Inten
dencia V.

III — Aprovechamiento de las aguas del 
Río Guachipas (Dpto. de Guachipas) sis
tema 21 Intendencia IX.

IV — Aprovechamiento de los Ríos Con
chas y Metan (Dpto. de Metan) sistema 9 
Intendencia V.

V — Usina Hidroeléctrica para Caíayate 
Aniraaná y S. Carlos, Dptos. Cafayaie y S/ 
Carlos).

Las bases del concurso pueden ser solici
tadas, sin cargo por los inte 
las
ros

:ados, en 
oficinas de la Reparticl-.n, calle Case- 
1615, Salta.

A LAS MUNICJPAEIDADES

Da acuerdo al Decreto N? 3649 del lll7{4'i j 
es obligatoria 1c 
letín de ios balances triraegtra! ao, los 
gozarán de la bonificación establecida 
el Decreto N" 11 ii>¿ del 18 de Abrd 
1S46.

publicación en este Bo
que 
par 
rls

El, DIRECTOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 
DIRECCION GENERAL DE- PRENSA 

Son numerosos los añeienof. que se bene
fician con el funcionamiento de los hogares 
que a ellos destina la DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y Previsión 
Dirección Gral. de Asistencia Social

La presente publicación vence 
de Diciembre de 1948, citándose a

el día 31 i 
las perso- ■ 

ñas que se consideren afectadas por el dere- ; 
cho que se solicita, a hacer valer su oposición ¡ 
dentro de los treinta días de su vencimiento !

Salta, Diciembre 13 de 1948

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 1
SALTA |

e/14 al 31/12/48

La 
día
en

apertura del concurso será hecha el
30 de diciembre de 1948 a horas 9.- 

las citadas olicinas.

LA ADMINISTRACION GENERAL

e/2 al 30/12/48.

PRESIDENCIA DE LA NACION SUB-SE- 
CRETARIA DE INFORMACIONES DIREC
CION GENERAL DE PRENSA
Se comunica a los beneficiarios de pen
sión graciable que por Ley 13337 se au- ’ 
toriza la rehabilitación de las pensiones 
extinguidas por aplicación del Decreto No. 
17923/44 siempre que estuviesen com
prendidas en las disposiciones de aquella 
Ley y se aumenta a la suma de mSn. 
600 •—, el 'fe enmwt’bilidad entre 
pensión y otras asignaciones del Estado, 
Para mayores detalles los interesados po
drán concurrir a Santa Fé 880 capítai, 
cualquier día hábil de 7 y 30 a ¡9 y‘ 30 
horas.
SECRETARIA DE TRABAJO " PREVISION 
(DIRECCION GENERAL DE ASISTENCIA 
SOCIAL) Inf. 34.

g/3 al 11/1/49

Tálleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19 4 8


